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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MINISTERIO DE jUSTICIA

JuzGADO DE LO SOCiAL N.º 1 DE MELiLLA

469.- NOTiFiCACióN A LA MERCANTiL ANTONiA FERNÁNDEz CORTéS, EN DESPiDO/
CESE EN GENERAL 569/2013.

N.i.G.: 52001 44 4 2013 0100355

DSP DESPiDO/CESES EN GENERAL 0000569/2013

Sobre: DESPIDO

DEMAnDAnTE/S D/ña: SEBASTiÁN ARiLLA GuiLLéN

GrADUADO/A SOCIAL: MIGUEL LUIS APArICIO MOnTILLA

DEMAnDADO/S D/ña: MERCANTiL ANTONiA FERNÁNDEz CORTéS, MERCANTiL 
ANTONiA FERNÁNDEz CORTéS, MERCANTiL ANTONiA FERNÁNDEz CORTéS

EDICTO 

D.ª MAGDALENA zARAGOzA PéREz, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.° 001 de MELiLLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPiDO/CESES EN GENERAL 0000569/2013 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/D.ª SEBASTiÁN ARiLLA GuiLLéN contra 
MERCANTiL ANTONiA FERNÁNDEz CORTéS MERCANTiL sobre DESPiDO, se ha 
dictado la siguiente resolución:

“SENTENCiA: 00119/2014

jUzgADO DE LO SOCIAL N.° 1
MELILLA
pROCED. N.° 569/13
DESpIDO

SENTENCIA 119/2014

En la Ciudad de Melilla, a once de noviembre de dos mil catorce.

Emilio Lamo de Espinosa vázquez de Sola, Juez del Juzgado de lo Social n.° 1 de 
esta ciudad, en régimen de sustitución, ha visto los presentes autos que, con el n.° 569/13, 
han sido promovidos a instancia de Sebastián Arilla Guillén contra la mercantil Antonia 
Fernández Cortés, sobre despido.


